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Considerando que el apartado c) dr la regla IV del artícu
lo quinto de la Instrucción de 1913, modificado por el Dzcreto 
de 25 d" octubre del mismo año. establece que corresponde a 
este Ministerio la facultad de conceder la autorización para 
la venta de unos inmuebl :s propi~dad de las Fundacioms, y 
que el articulo cuarto dtl Real D~creto de 29 de l\:sosto d!! 
1923 establece que cuando la primera subasta haya quedadO 
desierta se podrá acordar la celebración de la segunda, con 
la rebaja de un . 25 por 100 en el tipo que hubiera servido de 
base a la subasta anterior: 

Considerando que la solicitud del Presidente del Patronato 
de que se le faculte a reunir en un lote único todas las fincas 
que hubiesen quedado dEsiertas parece razonable. ya que pu
diera darse, efectivamente, el caso de qu,~ sólo fues on llcitadas 
aquellas fincas que reuniesell mojorzs c3.ract2ristlcas y qmda
sen sin vender otras desprovistas de atractivo para los rema
tantes; 

Considerando que estos actos de enajenación están regula
dos por la Orden de este D2partamento de 4 de marzo de 1959. 
aprObando el pliego general de condiciones y por el particular 

. de las mismas. cuando ello sea del caso: 
Considerando que por no haber variado las circunstancias 

de las fincas pueden darse como reproducidos €n este expe
diente cuantos docum~ntos obraron y ccnstan en el expediente 
aprobado para la celebración de la primera subasta. 

Este Ministuio, a propuesta de la Sección de l~undaclones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Juridica. ha 
resuelto: . 

Primero. Aprobar el expzdient':! de subasta para enajenar 
según la V~Y. en pública y segunda subasta. 165 fincas que 
quedaron desiortas en la primera. 

Segundo. Autorizar al Patronato de la Fundación para que. 
si a bien lo tiene, en:slobe todas las fincas en un solo lote. 

Tercero. Que en este expediente se tengan por reproduci
dos todos los documentos que obraron en el primer exp2diente 
de venta. 

Cuarto. Que una vez pUblicados los anuncios correspondien
tes, con arreglo a lo dispuesto en el pliego general de condicio
nes, se comunique por el Patronato a este Dzpartamento fecha 
y lugar de la subasta para que designe el funcionario que 
haya d~ presidirla. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 3 de abril de 1962 por la que se dispone el 
traslado de Escuelas nacionales a nuevos locales. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expediGntes para el . traslado a nuevos 
locales de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de 
que se hará m¿rito, y 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesi
dad de proceder al traslado que se interesa el que redundará 
en beneficio de los int.ereses de la enseñanza, que los nuevos 
locales reúnen las debidas condiciones, que se han cumplido 
todas las formalidades p.xigidas en la Orden de 18 de octubre 
de 1953 y los informes emitidos en cada uno de los expe
dientes, 

Este Ministerio ha dispuesto que las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria que a continuación se detallan se trasla
dan a los locales que se expresan: 

Unitaria de niños y unitaria de nlfias, número uno, de TI
rlez, del Ayuntamiento de Lezuza (Albacete), a los de las 
unitarias de niños y n¡.ñas, número dos. pasando éstas a ocu
par los que dejen vacantes las prlmer¡¡s. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayun
tamiento de Caracenilla (Cuenca). a los nuevos construidos. 

Tres unitarias de niños y tres de niñas del casco del Ayun
tamiento ' de Cardenete (Cuenca), a los nuevos construidos. 

Mixta del cascu del Ayuntamiento ' de Cueva del Hierro 
(Cuenca), al nuevo construido. 

Unitaria de niños, unitaria de niñas y Escuela de párvUlOS 
del casco del Ayuntamiento de Henarejos (Cuenca), a los nue
vos conStrui<ios. 

Dos unitarias de niños y dos de niñas del casco del Ayun
tamiento de Legamiel (Cuenca), a los nuevos construidos. 

Unitaria de nmos, unitaria de nmas y Escuela de párVUlOS 
del casco del Ayuntamiento de Las Majadas (Cuenca), a 106 
nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco d21 Ayunta
miento ,de Moncalvillo de Huete (Cuenca), a lOS nuevos cons
truidos. 

Unitaria de niños y untaria de niñas del CflSCO del Ayun. 
tamiento de Narbonete (Cuenca), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayunta
miento de Ribatajada (Cuenca), a los nuevos construidos. 

Escuela mixta del casco del Ayuntamiento de Peñascosa 
(Albacete), al nuevo construido. 

Unitaria de niñas de Estramundi. del Ayuntamiento de Pa
drón (La Coruña). al nuevo construido. 

Unitaria de niños y unitaria 1" niñas del casco del Ayun
tamiento qe Esfiliana (Granada). al nuevo construido. 

Unitaria de niños y unitaria de niI'Ias de PLlerto Lópsz, del 
Ayuntamiento de Monclin (Granada), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayunta
miento de Alcolea del Pinar (Guadalajara), a los nuevos cons
truidos . 

Unitaria de niüas del casco del Ayumamiznto de Escopete 
(Guadalajara), al nuevo construido. 

Unitaria de niños y unl~aria d:! niñas del casco del Ayun
tamiento de Fuentelcncina (Guadalajara). a los nuevOs cons
truidos. 

Mixta del casco del Ayuntamiento de Lebrancón (Guadala
jara), al nuevo construido. 

Unitaria de niñas del casco del Ayuntamiento de Padilla del 
Ducado (Guadalajara). al nuevo construido. 

Unitaria de niños del casco del Ayuntamiento de Sacedón 
(Guadalajara), al lluevo construido. 

Unitaria de niños del casco del Ayuntamiento de Sauca 
(Guadalajara), al nuevo construido. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Taravilla (Guadalajara), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitarh de niñas del casco d~1 Ayunta
miento de Usanos (Guadalajara), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayun
tamiento de Val de Noches (Guadalajara), a los nuevos cons
truidos. 

Mixta del casco del Ayurttamiento de Val tablado del Rio 
(Guadalajaral , al nuevo construido. 

Unitaria de niños, número tres, del casco del Ayuntamiento 
de Torredelcampo (Jaén), al nuevo facilitado. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas. número dos, del 
casco del Ayuntamiento de Albi ILérlda), a los nuevos cons
truidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas de Fol;oso del Cau
rel, del Ayuntamiento de Folgoso del Caurel (Lugo), a los 
nuevos construidos. 

MIxta de El Cobo del Ayuntamiento de Moratalla (Mur
cia), al nuevo construido. 

Mixta de la Infiesta. del Ayuntamiento de Caso (Oviedo), 
al nuevo construido. 

Unitaria de nlfios y unitaria de niñas de Orle, del Ayun· 
tamlento de Caso (Oviedo), al nuevo construido. 

Mixta de Pendones, del Ayuntamiento de Caso (Ovledo), al 
nuevo construido. 

Unitaria de niñas, número dos, de Ma:sues. del Ayuntamien
to de Haria (Las Palmas), al nuevo construido. 

Mixta de Casas Veneguera. drl Ayuntamiento de Mogán 
(Las Palmas), al nuevo construido. 

Mixta de Vallebrón, del Ayuntamiento de La Oliva (Las 
Palmas), al nuevo construido. 

Unitaria de niños de Ariñez, del Ayuntamiento de San Ma
teo (Las Palmas). al nuevo construido. 

Unitaria de niños. número uno. y unitaria de niñas. núme· 
ro dos, de Guatiza, del Ayuntamiento de Tegulse (Las Palmas), 
a los nUEVOS construidos. 

Unitaria de niños del casco del Ayuntamiento de Valleseco 
(Las' Palmas), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niñas de Yaiza. del Ayuntamiento de Yalza 
(Las Palmas), al nuevo construido. 

Unitaria de niñas de Bermes, del Ayuntamiento de Lalln 
(Pontevedra), al nuevo construido. 

Mixta de Castro, del Ayuntamiento de LaIín (Pontevedra), 
al nuevo facilitado. 

Mixta de Sante, del Ayuntamiento de Lalin (Pontevedra), 
al nuevo facilitado. 

Mixta de Velga, del Ayuntamiento de Lalln (Pontevedra). 
al nuevo facilitado. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas del casco del Ayun
tamiento de Santa Oliva (Tarragona), al nuevo construido. 



5130 16 abril 1962 B. O. del R.-Núm. 91 

Mixta de LOberuelo, del Ayuntamiento de C&mporroble8 
(Valzncial al nuevo construido. 

Mixta de Caoezuela. del Ayuntamiento de Cortes de Pan{¡,.<\ 
(Va:lncia.l. al nue~o construido. 

Dos unitarias de niños del casco del Ayuntamiento de Ga· 
barda (Valencia), a los nuevos construidos. 

Tres unitarias de niños. tres de niñas y una de párvulos del 
casco del Ayuntamiento de Pedro la (Zaragoza). a los nuevos 
construidos. 

Graduada de niños. de cinco I;ecciones. «Valentín Zabalalt. 
del casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital>. a los facl· 
litados al efecto. 

Lo di50 a V l. para su conOCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 3 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDENES de 3 de abril de 1932 por las que SI' crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en re· 
gimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expzdientes Incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con destino a di· 
versos Consejos Escolares Primarios. y 

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos ex· 
pedientes que se dispone de locales do~ados de todos cuantos 
elem~ntos son necesarios para la d2bida Instalación y funclo· 
'namiento de las Escuelas solicitadas; qUe los respectivos Con· 
sejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargo 
la casa-habitación o la Indemnización correspondiznte a los 
Maestros que en su día se desi5nen para l'egentarlas; que 
existe crédito del consi5r..ado en el presupuesto de gastos de 
este D~partamento para la creación de nuevas plazas de Maes· 
tras y Maestras nacionales de Enseñanza Primaria y lo dis· 
puesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletln Oficial 
del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de 
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril 
de 1949 y 31 de octubre de 1957), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan, y sometidas a los Conse
jos Escolares Primarios que se det.allan. las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria: 

Una graduada de nifias. con .tres secciones, en la calle Deu 
y Mata. 67, del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital>. 
dependiente de un Consejo Escolar Primario. «Congregación de 
la Sagrada Familia de Burdeos». provincia de Aragón, el que 
quedará constituido en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Madre Provincial de las RR. de la 
«Sagrada Familia de Burdeos». provincia de Aragón. 

Vocal~s: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 
El Capellán del Colegio «Nuestra Se fiara de Loretolt. La Ma
dre Superiora del Colegio «Nuestra Sefiora de Loretoll. El Mé
dico del Colegio «Nuestra Señora de Loreto». 

Secretario: Una Madre de la CongregaciÓn. 

Una graduada de nifios. con cinco sec.ciones, en el pOblado 
C de Carabanchel, del casco del Ayuntamiento de Madrid (ca

pitaD. dependiente del Consejo Escolar Primario «Hermanos de 
la Doctrina Cristiana». del que se deSignará vocal al Director 
del Centro «La Salle». 

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Los Molinos (Madrid). dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Ma
drid-Alcalá». 

Una unitaria de niñas en la Parroquia de San Pedro Apóstol. 
del casco del Ayuntamiento de Antequera (Mála¡¡a). 

Una unitaria de niñas en CUevas del Cigarrón. del Ayunta· 
miento de Murcia (capital) . dependiente del Conseja Escolar 
Primario «Industrias Berna]». . 

Dos secciones de niñas. que con la unitaria de nlfias exls· 
tente constituirán una graduada de niñas. con tres secciones. 
en la Parroquia «Nuestra Señora del Carmen» (Delicias). del 
casco del Ayuntamiento de Valladolid (capital>, dependiente 
del consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa· 
ción Primaria», de Valladolid. 

Una Escuela de párvulos, por transformación de una de las 
unJtarla8 de nifias eltl8tente en la barriada «Luis Lanchedolt. de 
Erandlo. del casco del Ayuntamiento de Bilbao (capital> depen
diente del Conseja Escolar PrimariO «Tubos Forjados. S A.». 

Segundo. El funcionamiento de las Escuelas que se crean 
en virtud de esta Orden se acomodará a lo dispuesto en la 
Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 24) y espeCialmente al apartado Bl del artículo quinto, 
sobre gratificaciones complementarlas a los Maestros y Maes
tras nacionales. y al artículo undécimo en cuanto al estableCI
miento de permanencias, asl cemo a la Orden ministerial de 
24 de julio de 1954. 

Tercero. La dotación de cada una de estas nuevas plaza.~ 
será la correspondiente al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio tengan los que se de· 
signen para regentarlas. creándose para la prOVisión de las re
sultas Igual número de plazas de Maestros y Maestras naclona· 
les que los que comprende esta Orden. con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento 

Cuarto. Los resp2ctlvos Consejos Escolares Primarios. con 
independencia de las facultades que .es sean propias en rela
ción con la enseñanza. tendrán la de elevar a este Ministerio, 
de acuerdo a lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto 
de 18 de octubre de 1957. la oportuna propuesta de nombra
miento de los Maestros y Maestras nacionales con destino a las 
Escuelas que se crean en virtud de la presente. 

Los Consejos Escolares Primarios. para ejercer el derecho 
de propuesta. deberán suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente. remitl~ndolo a lIi Dirección 
General de Enseñanza Primaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

• 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaClOn de 

Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con dEstino a di· 
versos Consejos Escolares Primarios. y 

Ten.lendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales dotados de todos cuantos de
mentas son necesarios para la debida InstalaciÓn y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Consejo$ 
Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-habitación o la Indemnización correspondiente a los Maes
tros que en su dla se desl3nen para resentarlas; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestra8 nacionales de Enseñanza Primaria y lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril de 1949 
y 31 de octubre de 1957), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan. y sometidas a los Con
sejos EscolareS Primarios que se detallan. las siguientes Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria: 

Dos unitarias de niños y una de niñas en el casco del Ayun. 
tamlento de Crevlllente (Alicante), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Patronato Municlpab>. el que quedará consti
tuido en la si5ulente forma: 

Presidente honorario: El Director general da Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales: El tercer Teniente de Alcalde. Un Concejal. El 

Juez de Paz. El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 
Secretario: El Maestro nacional de la unitaria de niños. 

Una unitaria de nifias, «Sagrada Familia». en el casco del 
Ayuntamiento de Tijola (Almeria). dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Hijas de la Caridad de san Vicente de Paú!» 
(hábito gris) 

Un Grupo escolar, ceJosé Montserrat». de niños. con f;els 
secciones y Dirección sin grado, en el casco del Ayuntamiento 
de Mat,aró (Barcelona), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Mataró». 


